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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora

1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

pmi«cia de Zaragoza.

Circular.

En la mayor parte de los pue
blos de esta provincia existe la 
laudable costumbre de asistir los 
Municipios á las funciones reli
giosas que se celebran en los dias 
de los Santos Patronos y otras fes
tividades de primer orden, cos
tumbre cuyo origen descansa en 
la mas remota antigüedad y que 
á la vez que revela la unión en
tre la iglesia y el pueblo, sirve á 
este de egemplo para asistir tam
bién al Templo compartiendo los 
dias festivos entre el servicio do 
Dios y el descanso del trabajo.

La época de cuaresma en que 
ya hemos entrado, y especialmen
te la Semana Santa, en que se 
celebran los misterios mas subli
mes de nuestra religión, se pres
tan perfectamente á poner en prác
tica esa ■costumbre, porque nun
ca como ahora está justificado el 
que las corporaciones populares 
contribuyan con su presencia á dar 
mayor solemnidad al culto, ynun 
ca como ahora un pueblo católi
co debe probar su fé y religio
sidad.

Estas consideraciones me mue

ven á dirigirmeá los Ayuntamien
tos de la provincia con el objeto 
deque contribuyan por su parle 
al deble fin que envuelve su asis- 
tencha á los divinos oficios, con
tinuando durante la Semana San- 
la esa costumbre en los pueblos 

1 en que se halla establecida, é in
troduciéndola desde luego en los 
uue nn i-xistiere. puesto que por 
ese medio se consigue dar mayor 

; esplendor á las funciones y el 
I pueblo aprende en sus represen- 
í tantos la conducta que debe se
' guir. *
' El buen criterio de las Corpo

raciones municipales me hace es
perar convendrán con migo en las 
razones que dejo indicadas y en 
virtud de ello me prometo se pres
ten gustosos á satisfacer mis de
seos cuyo resultado redundará en 
pró del buen nombre y concepto 
moral de las mismas poblaciones 
á cuyo frente se hallan.। Zaragoza 8 de Marzo de 1868.
—Antonio de Candalija.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

Por separación del que la ob
tenía, se halla vacante en el Juz
gado de primera instancia de Ca- 
lamocha, provincia de Teruel, 
una[plaza de alguacil dolada con el 
sueldo de presupuesto y los dere
chos de arancel, la cual según lo 
dispuesto en el art. 50 de la Real 
orden de 50 de octubre de 1852 
ha de proveerse en individuos de 
las clases de sargentos cabos y 
soldados licenciados del ejército. 
Y á fin de que los que quieran 
solicitarla presenten en la Se

cretaría de este Tribunal dentro 
del término de 40 dias contados 
desde el de mañana inclusive, 
el correspondiente memorial, 
acompañado de la partida de bau
tismo, documentos que acredi
ten sus servicios militares y ap
titud para su desempeño se pu
blica de orden del Sr. Regente 
de esta Au liencia en este pe
riódico oiiciai.

Zaragoza 5 de Marzo de t&GS. 
—Luis Urriés.

D. Pablo Lazcano del Valle, Caballe
ro Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña Godina y su par
tido.
Hagosaber: Que por D. Manuel 

Perez Gascón propietario vecino 
de Morola, se ha recurrido á esle 
Juzgado pretendiendo se le de
clare el derecho de inclusión en 
las lisias electorales de dicha 
villa, para la Diputación á Cor
les y admitídole su demanda en 
aulo de esle dia, he lenido á 
bien mandar se figen edictos en 
los sitios de costumbre, y se 
anuncie la pretensión de aquel 
en el Bolelin oficial de la pro
vincia para los que quieran im
pugnarla lo hagan en el térmi
no de 20 dias conforme á la 
vigente ley electoral.

Dado en la Almunia á 4 de 
Marzo de 1868.—Pablo Lazca
no.-De su orden Hilario Prados.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sos y su 
partido.
Por el presente se cita llama 

y emplaza al mayoral de Antón 
vecino de Ansó para* que en el 
término de 9 días contados des
de la inserción de esle edicto 
comparezca en este Juzgado pa
ra prestar una declaración en la 
causa que pende en esle Juzgado 
sobre hurlo de una res lanar al 
mismo mayoral, bajo apercibí- 

'¡típíí.jfí-'Ví 
perjuicio que haya lugar.

Dado cu Sós á 5 de Marzo 
de 1868.—Timoteo Diez.—Por 
su mandado, Pedro Ponz.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Ta razona.

Por el presente primero, se
gundo, tercer edicto y pregón, 
cilo, llamo y emplazo á Benito 
Urquia y Galbo, soltero de 25 
años de edad, jornalero natural 
y vecino de esta Ciudad, contra 
el que se sigue causa Criminal 
en esle Juzgado sobre hurto y 
estafa, para que se presente en 
dicho Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo en el término 
de 50 dias que se contará desde 
este dia de la fecha á defenderse 
de los cargos qne contra él re
sultan de dicha causa, pues.si asi 
lo hiciere se le oirá y guardara 
justicia en cuanto la tuviere, y 
no haciéndolo se sustanciará y 
determinará la causa en rebeldía 
entendiéndose los autos y dili
gencias con los estrados del Tri
bunal y parándole el perjuicio 
que haya lugar.

L'ado en Tarazona á 4 de Mar-



70 de 1868.—Casimiro I-elez. 
—Por su mandado, .losé Azpe- 
I i cuela.

I). Benito Ramón Zaragozano, Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, ( 
Juez de Paz y eg^rciente ei Juzga- 
de primera instancia del Distrito do 
San Pablo de Zaragoza.

llago saber: (jue enaulos ege- 
c u ti vos pendí en tés en el Juzga
do de mi cargo y para pago del 
crédito y costas i eclamados en ios 
mismos, llevo acordado (pie ba
jo el tipo de su tasación se pro
ceda en subasta pública á la venta 
de los bienes que á continuación 
se espresan.

1.a Una viña sita en ¿diral- 
bueno partida del plano de dos 
cahíces, 4 cuartales de cabida 
con 101 olivos, confrontante al 
N. con camino de herederos, al 
L. con brazal de que riega, el 
cual la divide de un yermo, al 
S. con viña de Gregorio Lerin, 
y al 0. con acequia del pla
no, en 540 (sendos.

2.9 Ln yermo en el misino 
término y parlida su cabida 15 
cuartales, confrontante por los 
cuatro lados con la viña anterior, 
(pie la rodea mediante brazal de 
herederos, en 500 escudos.

5.° Un olivar en Alumlilla, 
parlida llamada Tranca de la .-i^ vinuc,-si, ca
bida medio cahíz, lindante por 
N. y 0. con acequia d¿ la Al- 
motilla, al S. con olivar de don 
Pedro Marín y Goser y al K con 
otro Je Joaquín Olivcr, en 540 
escudos.

4. Una viña en Miraíbueno 
parlida de Gano pitillos, de ca
bida de 8 cahíces, con 568 oli
vos, lindante al E. con yermo 
del Hospital, al S. con riego lla
mado de Copau, al 0. con riego 
de herederos y al N. eou otro 
del^Hospital, en 1664 escudos, 

a/ Una casa silaen esta Ciu
dad y su calle del Portillo de
marcada con el número 155 con- 
fronlanle por la derecha con la 
número la !, por la izquierda con 
la número ia5y por el fundocon 
la número 104 accesorio de la 
calle Agustina Aragón, cuyo 
edificio consta de piso de solanos, 
bajo, principal y de cubiertas con 
vanas estancias, en 899 escudos 
780 njilésinias. .

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en, la Sala Audiencia del Juz 
gado de mi cargo, silo en esta ' 
Ciudad y su calle de San Pedro 
Nulasco número 11 se ha seña
lado el lunes 50 del corriente 
mes de Marzo á las 11 de su ma
ñana, y se luce público medíante | 
el presen tv, para que los que quie- I 

ran eñtciafse en la compra, pue
dan hacerlo en los espresados día 
y hora.

Dado en Zarag .za á 5 de Mar
zo de 1868. — Benito KamonZa- 
ingozano. —Por mandado de su 
señoría, Liborio Lorbés.

Licenciado D. Cosme Marro- 
dan y Pi ubio, por la gracia do 
Dios y de la Santa Sede Apos
tólica, Obispo de Tarazona, del ] 
Consejo de S. M. etc.

Hacemos saber: que en el 
expediente incoado por Joaquín 
Domínguez, vecino de la ciudad 
de Gorja, sobre conmutación de 
la renta líquida de la capellanía 
colativa de pahonato familiar, 
pasivo de sangre, que Pedro La- 
rio y Gracia Marliiiuz, cónyuges 
y vecinos de la Villa de Bulbuen- 
te, fundaron en la iglesia parro
quial de la misma, bajo la invo
cación del Santo Cristo, por tes
tamento otorgado á 19 de Mayo 
de 1666, hemos acordado citar 
llamar y emplazar como p r el 
pre&uate citamos, llamamos y 
empiezos, á los encargados del 
patronato activo y á los intere
sados en el pasivo, para que en 
el término de 15 dias, contados 
desde el cu que tenga lugar la 
inserción de osle edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, 
/>nniniii‘n7£*:iíi ú |„ .ju»
crean convenirles, bajo aperci- 
bimiénlo de que pasado dicho 
término sin que lo hayan verifi- 
cadu, se procederá sin su audien
cia, á determinar lo que corres
ponda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Tarazona á 6 de Mar
zo de 1868.—Cosme Obispo de 
iarazona.—Por mandado de su 
E. I.. el obispo mi Si-ñor, Licen
ciado Gregorio Medina, Secre
tario.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del disirito s 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Pedro Campos y Frutos 
menor de 20añus, so tero, natu
ral de Madrid, para que en el tér
mino de 9 días comparezca en es
te juzgado á fin de notificarlelos 
gaslos del juicio déla causa so
bre hurlo de libros; pues de lo ¡ 
cantiario le parará el p< rjuieio ! 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Mar- ¡ 
zt.de 1868—José Antonio déla i 
Campa.—Por su mandado, Arito- ; 
nio Perales.

Por el presentó cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Juan Francisco Sicart y 
Bergos, natura! de Puigecrdá, de 
olicio albañil, para que en el tér- 
m i pode 9 días compare,zea en este 
juzgado á oir la nolilicacion acor
dada en las diligencias de egecu- 
cion de sentencia sobre resistencia 
á los agentes de la .ímlnridad.

Dado en Zaragoza á 5 de Marzo 
de 1868.— José Antonio de la 
Cumpa.—Por mandado de S. S.a, 
Antonio Perales.

Hago sabor: que en virtud de 
providencia acordada en autos 
pendientes en este mi juzgado, 
se procede á la venta en pública 
subasta de,

Una casa sita en la ciudad de 
Alcañiz y su calle Mayor, número 
7 moderno, lindante perla dere
cha con la de D. Nicolás Hallo, 
por la izquierda con la de D. Dio
nisio Miz y por la espalda con 
cárcel pública, lasada por peri
tos en 5.504 escudos 600 milé
simas ó sean 55 046 reales.

Para cuyo acto ó remate se ha 
señalado el dia primero de Abril 
próximo á las i i de su mañana 
en la Sala audiencia de este juz
gado y ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de Alcaniz, quedando 
á favor del mejor postor que apa
rezca en ambas subastas.

i>«uu eu taragoza a 5 de Marzo 
de 1868.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de su se
ñoría, Fernando Brequera.

D. Cándido María Caslañer Co- 
naenge, Escribano por S. M. del 
Juzgado do primera instancia de 
la ciudad y partido de Caspe.

Certifico: Que en dicho Juzga
do y por mi Escribanía, se ha se
guido incidente do pobreza, ins
tado por el Procurador D. Vieen- i 
te Albiac en reprenlacion de Pa
tricia Lajaima, para litigar contra 
su convecino Alalias Casado, ám- 
bos de Maeila, y en el cual con 
focha dia 6 de Enero último se 
pronunció la siguiente

Sentencia. En la ciudad de 
Caspe á 16 de Enero de 1868, el 
señor D. Facundo López Martí
nez, juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos é inci
dente de pobreza, promovido por 
Patricia Lajaima, vecina de Mae- ' 
lia y en su nombre id Procurador i 
Don Vicente Albiac y

Bcsullando: que habiendo de : 
deducir la citada Lajaima la cor- i 
respondiente demanda eon ra su 
convecino Matías Casad-,, sobre 
que este se encargase de la ma
nutención de un hijo natural, ha 

bido do entinnibos, según lo acor
dado la egecnloria recaída encau
sa contra el Casado, sobre estu
pró de la primera, solicitó esta 
previamente se le otorgase la de
fensa por pobre, mediante á care
cer de medios para subvenir ó los 
gallos de un litigio.

Resultando: Que habiéndose 
conferido traslado de bi preten
sión, al Casado y al Ministerio 
público, solo lo evacuó este y por 
no hacerlo el primero y haberle 
sido acusada en su virtud la re
beldía, se mandó se entendiesen 
con los estrados las actuaciones 
relativas al mismo;

Resultando: Que no habiéndo
se allanado dicho Ministerio con 
la pretensión de la Patricia Lajai
ma, por venir desprovista de jus- 
lificacion, íué recibido el inciden- 
le á prueba, habiendo suministra
do dicha Lajaima; la que ha crei- 
do procedente á su defensa, apa
reciendo de ella, que en efecto ca
rece de medios para subvenir á 
los gaslos de ni) litigio, toda vez 
que no tiene bienes ni rentas, ni 
egerce indusliia alguna.

Considerando: Que la! justifi
cación presenta á la que la ha su
ministrado, como comprendida en 
los casos del arl. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

X islo el citado a; ¡¡culo y sus 
demás concordantes:

Fallo: One debo declarar y de
claro pobre á Patricia Lajaima, 
á los efectos que lo tiene solicita
do y con opcion al goce de los be
neficios del arl. 181 de lo citada 
ley, con las reservas empero esta
blecidas para esos casos en el ar- 
tícu’o 197 y siguiente de la mis
ma. Y por esta mi sentencia que 
además do notificarse á las parles 
y á, Estrados con la publicidad le
gal, se inserlaráeu el Boletín ofi
cia I d e es la p ro v i n c i a, d e fu i i t i va - 
mente juzgando así lo pronuncio, 
mando y firmo.^Facundo Ló
pez.

Cuya senloheia se pronunció v 
publicó en el mismo dia.

Así resulla del ineidonto antes 
nombrado al que en caso necesa
rio me refiero. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado, li
bro el presente testimonio para su 
inserción en el Boletín oficial y 
que firmo en Caspe á 19 de Fe
brero de 1868.—Cándido Alaria 
Caslañer.

Gobierno de la provincia de 
Teruel.

Previniendo el Srt. 119 del re
glamento para la egecucion de la 
ley de Guardia rural que los in- 
d i vid u os q u e co m po n ga n este c tre r- 
po usen morral, como obgelo in-
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¡spensabie á su completo equi

po, he dispuesto que la couslrilc- 
( ¡ou y suministro de los 551 que 
son necesarios para la fuerza que 
currespondo á esla provincia se 
saque á pública subasta, conside
rando el caso como urgente, y pol
lo tanto comprendido en el artí
culo 2.° del Keal decreto de 27 de 
Marzo do 1852, por término de 
10 dias, contados desde el en que 
aparezca este aviso en el Boletín 
oficial. 1

El aclopués, tendrá lugar alas 
12 del dia i 7 delactual1, en este 1 
Gobierno de provincia, ante mi 
autoridad, un Diputado y un Con
sejero provincial

El morral seíá do t> la de vilre 
coa las tapas de bulo y correas de 
vaquetilla suave de color de ave
llana.

El tipo máximo admisible será 
el de un escudo y 500 milésimas.

Los que deseen interesarse en 
h subasta, pueden pasar por es
tas oficinas donde estarán de ma- 
nilLsto los modelos construidos 
ai efecto, á los cuales deberán 
ajustarse MriclameDle ai hacer 
sus proposictones Edas sobarán 
en pliego cerrado, acompaúará la 
carta dr pago que justifiqué haber 
se consignado eu la Caja de De 
pósitos la cantidad do 27 escud- s.

El pliego de condiciones publi- 
cadoen^el Boletín oficia! del dia 
25 de Lebrero último pata subas
tar el equipo de ¡a Guardia rural ’ 
servirá de norma á los lieiladores, 
áquienesse les previene quedan 
sugetos á los mismos derechos y 
obligaciones a’ If consignados y que 
no estén virtnalmenle destruidos 
por las condiciones antes indica
das.

Asi mismo servirá de modelo 
do proposición el impreso al pié 
del mencionado pliego, sustiluyen- 
o° al servicio que.allí se tecbma- 
ba el que es obgeto de este anun- ' 
do.

Teruel 5 de Marzo de 1808.= ¡ 
d Gobernado^ Francisco Aguirre i

previniendo el art. 119 del re
ámenlo para la egecucion.de la 

ue Guardia rural que los indi- 
lduos que compongan este cuer- 

V Usen cartera, como obgeto in- 
! sPensable á su completo equipo, 
VsGispuesto que la construcción 

las 554 que son 
resCes;:rias Para *a bierza que cor- 
(-q p011^8 a eslu provincia se sa- 
dfle|Ü subasta, consideran- 
la caso como urgente, y por lo 

,;; comprendido en el art. 2.° 
i,-118;1! decreto de 1852, por lé¿ 
,1 (-c  10 dias, contados desde
(i n 1/loo aparezca este aviso en 

oficial.
' aclo pues, tendrá lugar á las 

12 del dia 17 del ácttial en este 
Gobierno do provincia, ante mi 
autoridad, un Diputado yunCon- 
sejmo provincial.

La caitera será de las llamadas 
de camino, de cuero ne¿ ro y con 
correa de ante.

El tipo máximo admisible será 
el de 2 escudos y 500 milésimas. 
' Los que deseen interesarse en 

la subasta pueden narsa1* por os
las oficinas donde • starán de ma
nifiesto los mod-1 s construidos 
al electo, á ios cuales deberán 
ajustarse estrictamente al hacer 
sus proposiciones. Estas se harán 
en pliego cerrado, al que acompa
ñará la carta de pago que justiíi ■ 
que haber consigi a lo en la caja 
de depósitos la caulidad de 45 
escudos.

El pliego de tundiciones publi
cado en el Bolelin oficial del dia 
25 de Febrero ú'tim-) para subas
tare! equipo de la Guardia rural 
servirá de norma á los licitadorc^ 
a quienes se les previene quedan 
sugelos á los mismos derechos y 
obliÁaehnms allí con-ignados, y 
que no oslen virtualmen le destrui
dos por las condiciones antes in
dicadas.

Asimismo servirá de modelo 
de preposición el impreso al pié 
del mencionado pliego, institu
yendo al ser\ icio que allí se recla
maba el que es objeto- de este 
anuncio.

Teruel 5 de Marzo de 1868.= 
El Gobernador Francisco Aguirre.

Previniendo el artículo 119 
del reglamento para la egecucion 
de la ley de Guardia rural que los 
individuos que compaigm osle 
cuerpo usen bola, como objeto 
indispensable á su completo equi
po, be dispuesto que la construc
ción y suministro de las 554 que. 
son necesarias par la fuerza (¡ue 
corresponde á esla provincia se 
saque á pública subasta, conside
rando el caso como urgente, v 
por io tanto comprendido en el 
artículo 2.° del Beal decreto de 
27 de Marzo de 1852, por térmi
no de 10 dias, contados desde el 
en que aparezca este aviso en el 
Boletín oficial.

El acto, pues, tendrá lugar á 
las 12 del dia 17 del actual en 
este Gobierno de pzovincia, ante 
mi autoridad, un Diputado y un 
Consejoro provine!aI.

' La bota será de cuero, y capaz 
para contener dos cuartillos de 
vino.
■ El tipo máximo admisible será 
el de 800 milésimas.

Los que deseen interosar-e en 
la subasta pueden pasar por estas 
oficinas donde estarán de mani
fiesto los modelos construidos a 

1

larse e.-tricíamonte al hacer sus 
proposiciones. Estas se harán en 
pliego cerrado, al tpie acompaña
rá la caria de pago (pie justifique 
haberse consignado en la caja de 
depósitos la cantidad de 15 escu
dos.

El pliego de condiciones publi
cado en el lluletin oficial del dia 
25 de Febrero último para sn- 

i bastar el equijio déla Guardia ru
ral, sir-irá de norma á los Leda 
derís. á quienes se les previene 
quedan sugelos á los mismos de
rechos y obligaciones allí consig
nados y (¡ue no estén virtualmen- 
le destruidos por los condiciones 
antes i idkadas.

Asi mismo servirá do modelo 
de proposición el impreso ai pié 
del mencionado pliego, siistilu- 
ymido al servicio que allí se re- 
ciamaba el que es objeto de este 
anuncio. '

Teruel 5 de Marzo de 1868.— 
E1 Gobernador Francisco A gu i rio.

DUIECCION GENERAL
DE ADAIINISTUACÍON MI LITAR.

Á nuncio.

Debiendo procederse á contra' 
lar 40,000 tablas con destino á la 1 
cania del soldado, se convoca por 
c! presente anuncio a subasta, con 
entera sujeción á las regias y for
malidades s ig u i e n te s:

1 .a La licitación tendrá lugar 
en esla Dirqcci n el dia 15 11o 
Abril próximo en duro, á las 12 । de su mañana,> donde so halla
ra de manifiesto el piiego de con-’ I 
diciones. ' , i

2 .a El aclo su verificará con ar- • 
reglo a lo prevenido en el Real | 
decreto de 27 de Febrero de 1852. i 
é Insliuccion de 5 de Junio si-L 

■ guíenle, mediante proposiciones i 
f arregladas al foimulario y piiego i 

de condiciones insertos a cuntí- 
nuacion.

o. Los lieiladores que suscri
ban las proposiciones admitidas, í 
están obligados á hallarse presen- i 
les ó legalmenle representados en i 
el aclo de la subasta, .con objeto . 

- deque puedan dar las aclaracio- ■ 
nes que se necesiten y en s¡i ca ■ • 
so aceptar y firmar el acta del re- . 
mate. ; ;

Madrid 2 de Marzo de 1868.= 
El inléndente secretario, .Manuel 
Bonafós.

Intervención general militar.— 
' Pliego de condiciones bajo las 

cuales se convoca á pública su
basta para la adquisición de ta- - 
blas paia la cama militar,

1.a Es objeto, del contrato la 
a .lquisicion de 40,000 tablas para

el servicio de utensilios y a' L-c- 
í (o se celebrará subasta púbbc i un 
j los estrados de 11 Dirección gene- 
i ral de Administración militar, si

ta en esta córte, calle de Alcalá, 
núm. 49, el dia y á la hora que 
se lijo en los anuucios(|u - s * pn- 

j blicarán en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de ludas 
las provincias de la Península.

2/ Las 40,000 tablas que se 
subastan, han de ser pr. ciSiihen- 
tc de pino c-piñól, perfet l ímenle 
secas y curadas, sin nudos salta
dizos y sin grietas, hendí loras ni 
alaxeos de ninguna clase. Las di
mensiones de cada tabla han de 
ser precisamente LUÍ metros de 
largo, 0‘2i metros de ancho, y 
O‘02 metros de grueso por toda 
su estension; han de.c^lilrbien ce
pilladas por sus caras y cantos, 
matadas las esquinas y ligenimen- 
le redondeadas por ios áug dus de 
los estremos. conforme ai tipo 
aprobado que se baila - n la Direc
ción geneial.

5.* La entrega se hará en los 
almacene^ de la l’u-l-iría d uten
silios de es!a yo; le, e¡i 5 p! zos y 
por quintas par'e- igUi.es. la 1/ 
alos6-)uia-> -• co - n .a< a a¡ re-
malaalu la ap: chamo í-mptiriur de 
la sub:!>-a ■ las .4 resi tules cu los 
plazo • sucesivos des 50 días, Si en 
Cüalqu'iu’a.de las entregas; ma.ií-.a- 
das lu fum-m <iesqc¡j.idas a! c q ii- 
tratLñ a-..•imas k 1 las. la.» r ¡um- 
drá pm auniento enía siguiente, 
y si ¡o fu.‘re -a Úiliuj ). leadrá 
el improi ogsbL- plazo de 15 días 
más para entregar elcompluí.) de 
las tablas de su compromiso; pa
sados los c't.iles, asi como un el 
caiso de qu - fina izado el plaza de 
la 5 " entrega, ó soan 120 dias, á 
cuiilar desde la fecha eu que se 
le comuñiquie la aprobación de la 
subasta, no hubiese aun el rema- 
Unle verificado ninguna, la Admi- 
mslracion militar procederá sin 
más aviso á adquirir direcLimeriLt 
y del modo que crea más conve
niente, las tablas que fallarmi en 
el primer caso, ó el total número 
de las que se subastan en el 2 á 
fin deque no se resienta el servi
cio; y la adquisición l a hará á c >s- 
lo y cusías del contra isla, ej-r- 
cicndo acción gubernativa sobre 
la fianza^ para que no sufraii per
juicio los intereses del Estado, 
como previenen las leyes y regla- 
metilos vigenL'S de conlrala- 
cion.

4 .a Las entregas se harán á 
pies- ocia y comp ola satisfacción 
de la Junta de Administración del 
distrito, de la que formará parte 
para esto aclo un gefe militar que 
a! efecto se nombre par el Exce- 
IcmísimoSr. Capitán General del 
mismo, con asistencia de un peri
to para ilustrar los juicios.



Lo-, fallos de k junta serán de
cisivos.

5 .a El contratista justificará las 
entregas por medio de certifica
ción que en papel del sello de ofi
cio le cederá el comisario de guer
ra inspector de utensilios de esta 
córte tan luego como le sean re
conocidas y recibidas.

8 .a El pago se hará por medio 
de libramiento y sobre cualquiera 
de las Tesorerías de Hacienda pú
blica de la Península que mas con
venga al obligado, tan pronto co
mo el Tesoro conceda el crédito 
suficiente para ello, previa la pre
sentación en las oficinas de Ad- 
ministracion militar del certifica
do que indica la condición ante
rior.

7 .* El precio limite que se fija 
por cada tabla de las circunstan
cias expresadas en la condición 2 * 
es el de 500 mis. de escudo.

8 .a Las proposiciones lian de 
hacerse por el total número de ta
blas que se subastan, se presenta - 
rán en pliegos cerrados, y han de 
estar acompañadas para su vali
dez de la carta de pago de depósi
to que acredite haberse hecho el 
de mil escudos en metálico ó va
lores del Estado en la caja central 
ó en las sucursales de las provin
cias. No son admisibles las pro- 
prosiciones queescedan del pre
cio limite ni las que no se hallen 
redactadas conforme al modelo 
que se publicará con los anuucios 
Las cartas de pago de depósito que 
acompañaren á las proposiciones 
que fuesen desechadas, se devol
verán en el acto á sus autores.

9 / El autor de la proposición 
que fuese admitida, luego que el 
remate merezca la superior apro
bación, ampliará su depósito £por 
via de fianza hasta la cantidad de 
dos mil escudos, y esa fianza ha 
de ser libre de todas las exencio- 
nesque marca elart. lade la ley 
de contabilidad de 20dc Febrero 
de 1850.

10 . El contratista tomará sobre 
si la buena ó mala suerte de los 
casos fortuitos de alza ó baja de 
precios; serán de su cuenta el pa
go de contribuciones, impuestos y 
demas derechos que baya estable
cidos ó se establezcan en adelante, 
sin que por ello tenga derecho á 
pedir indemnizaciones ni á rescin
dir el contrato.

11 . Será de cuenta del rema
tante el pago de los gastos de su
basta, escritura y copias testimo
niadas quesea preciso otorgar pa
ra la debida solemnidad del con
trato y conocimiento délos em
pleados que en él deban enten
der.

12 . El remate no causará efec
to hasta que no recaiga la supe

rior aprobación, pero el contratis
ta queda obligado á la responsabi
lidad de su proposición, desde el 
momento de serle admitida por 
el Tribunal de subasta.

15 La forma en que han de 
presentarse las proposiciones, el 
orden como se han de admitir y 
los demás requisitos y formalida
des que han de observarse en ¡a 
celebración de la subasta, se ar
reglarán estrictamente á lo preve
nido en la inslrucciuu aprobada 
porS. M. en Real orden de 5 de 
Junio de 1852 para mejor inteli
gencia de la ley de 27 de Febrero 
del mismo año, resolviéndose por 
ella cuantos casos puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en este 
pliego.

Madrid 27 de Febrero de 18G8 
=Miguel Coll.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de..., y do

miciliado en.... enterado del anun
cio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicados en la Ga
ceta de Madrid ó Boletín oficial 
de....) deldia.... de.... núm.......  
según los cuales han de ser con
tratadas 40,000 tablas para la ca
ma del soldado, se compromete á 
entregarlas con suj» cion en un lo
do al espresado pliego de condicio
nes al precio de.... (en letra' es
cudos una.

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de.......... 
hecho en la caja de....  prevenido 
en la condición 8.a del pliego.

Fecha y firma del propvnenle.

Aviso á los labradores.
En la fábrica de abono animal 

de Zaragoza, de D. Francisco 
Cuartero y García premiadoen dos 
exposiciones, se está elavorando 
dicho abono, el que puede ofrecer 
su dueño al precio de 24 reales 
quintal en la fábrica, llevando de 
10 quintales en adelante; el inte
resado no cree oportuno hacer la 
advertencia de las utilidades que 
se esperimentan con el referido 
abono en toda clase de arbolados 
y muy especialmente en panizos 
y cáñamos; siendo lo suficiente 
un quintal para abonar cada una 
anega de tierra, los que gusten 
favorecer este establecimiento con 
algún pedido pueden dirigirse al 
mencionado Cuartero, plaza de 
Isabel 2.e número 7 principal.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Ulebo, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Torres de Berrellen, 
se admitirán por término de 15 
dias las altas y bajas (pie los terra
tenientes hayan tenido en su ri - 
queza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento do Fayon, seadmilirán por 
término de 15 dias las altas y bajas 
que los terratenientes hayan teni
do en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Uscd, "se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 

< tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Ateca, se admitirán 
por término de 15dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mee de Febrero de 186$

Fadoria de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que steci' 
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender ais 
ministro del ejército.

Imprenta de Antonio GaUiía.

Días.'

Pueblos 
donde se 

nan hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.® del ti) 
aragonés b* 

cuja razón i 
vende.

Escudo*

Cebada. ,

21 Zaragoza. Antonio Laguna. 39 12 3 500 10 M
22 id. Casimiro Continente 39 12 3 500 10 56-

« id. Miguel Gorriz. 34Í 3 400 10 I»
25 id. Juan Continente. 66 36 3 200 40 2»
24 id. Agustín Albala. 466 3 425 40

« id. Antonio Ruiz. 93 24 3 500 40 SO-
26 id. Joaquín Morales. 75 3 425 4 0 43-

« id. Pedro Barrau. 146 36 3 100 40

Leña. qq. mm. De la arroh

25 id. Manuel Mareen. 53 0 850 0 lü

Paja.

21 id. Mariano Val. 46 i 030 o n*

22 id. Sísto Arruego. 58 «
24 id. Hilario Gajon. 12(1 <í

« id. Joaquín Pardo. 70 « a
2o id. Rudeiindo López. 96 « <
26 id. Juan Iglesias. 132 « a

« id. Agustín Bornao. 129 a
97 id. Antonio Caparrón 34 « «
28 id. Hilario Gajon. 62 « *

Za ■agoza 29 de Febrero de 1868. —El admini strador, Teodoro Duc®!
V.°B .°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

En la Secretaría del Ayunta 
miento de Trasoñares, se aj 
mitirán por término de 15 dias b 
altas y bajas que los lerratenienb 
hayan tenido en su riqueza indi 
vidual.

En la Secretaría del Ayunta: 
miento deCosuenda, se admiliráj 
por término de 8 dias las allasi 
bajas que los terratenientes hayal 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del AyunL 
miento deCastejon de las Armas, 
se admitirán por término de i 
dias las altas y bajas que los Ierra 
tenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

=E=1
En la Secretaria del Ayunta

miento de Nombrevilla se admili 
rán por término de 8 días las alta! 
y bajas que los terratenientes ha 
van tenido en su riqueza indivi 
dual.


